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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 3.325/2021

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el acuerdo plenario de 29 de abril de 2021, inicial aprobatorio

de las Bases Reguladoras para el Concurso Nacional de Saetas

“Ciudad de Palma del Río”, cuyo texto íntegro se hace público,

para general conocimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local.

BASES REGULADORAS CONCURSO NACIONAL DE SAE-

TAS

CIUDAD DE PALMA DEL RIO

1. Objetivo y finalidad.

El objetivo y finalidad del Concurso Nacional de Saetas “Ciu-

dad de Palma del Río” es promover y fomentar el turismo y la cul-

tura como recursos endógenos de nuestra localidad y que sirven

de motor de desarrollo socio-económico.

2. Régimen jurídico aplicable.

El concurso se regirá por lo establecido en las presentes bases,

y en lo no previsto en ellas, por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones y por las demás disposiciones que

resulten de aplicación.

3. Requisitos de los participantes.

Podrán participar en el Concurso Nacional de Saetas de mane-

ra individual todas aquellas personas mayores de edad que reú-

nan los siguiente requisitos:

- Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias estatal y frente a la Seguridad Social.

- Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de

Palma del Río.

- No estar incursa en ninguna de las circunstancias estableci-

das en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

4. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estos premios se iniciará

siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano

competente

2. La convocatoria deberá publicarse en la Base Nacional de

Datos de Subvenciones y un extracto de la misma, en el Boletín

Oficial de la Provincia.

5. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de participación deberán formalizarse confor-

me al modelo anexo en cada convocatoria y podrán presentarse

en el Registro General del Ayuntamiento de Palma del Río o por

cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

2. El plazo para la presentación de solicitudes se determinará

en la correspondiente convocatoria.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fue-

ra del plazo establecido en el párrafo anterior.

6. Documentación

La solicitud deberá estar debidamente cumplimentada y firma-

da, así como acompañada de original o copia compulsada de la

siguiente documentación:

- DNI.

- En relación a la acreditación del cumplimiento de obligacio-

nes tributarias con la AEAT y obligaciones con la Seguridad So-

cial y Ayuntamiento de Palma del Río, de conformidad con el artí-

culo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, la presentación de la solicitud para la

participación en el concurso conllevará la autorización del solici-

tante para que el órgano instructor obtenga de forma directa di-

cha acreditación a través de certificados electrónicos. No obstan-

te, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento,

debiendo aportar entonces dicha certificación.

- Certificado de la cuenta bancaria (incluir código IBAN y BIC)

en la que se haya de ingresar el premio, de ser merecedor del

mismo. La titularidad de la cuenta deberá corresponder al solici-

tante.

6. Órgano competente. Instrucción

1. La unidad administrativa instructora es la Delegación Munici-

pal de Desarrollo Económico, que realizará cuantas actuaciones

estime necesarias en la resolución de las solicitudes.

2. Una vez revisadas las solicitudes, se hará publica en el ta-

blón de anuncios y página web del Ayuntamiento la relación provi-

sional de los solicitantes que cumplen o no los requisitos estable-

cidos para ser partícipes en el concurso de saetas, señalándose

un plazo de diez días hábiles para que puedan efectuar reclama-

ciones.

3. Estudiadas las alegaciones presentadas, en su caso, se pro-

cederá a la publicación de la relación definitiva de los solicitantes

que cumplen o no los requisitos en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, así como en la página web del mismo.

4. El Jurado realizará la valoración de las actuaciones de con-

formidad con los criterios que figuran en las presentes bases, y

emitirá informe en el que se concrete el resultado de la valora-

ción que trasladará al órgano instructor. El órgano instructor for-

mulará la propuesta de resolución provisional que deberá expre-

sar una relación ordenada de todos los participantes para los que

se propone concesión de premios, y su cuantía, especificando su

evaluación y los criterios seguidos para efectuarla, que se hará

pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la

página web del Ayuntamiento, concediendo un plazo de 10 días

hábiles para que puedan efectuar reclamaciones.

5. Finalizado el plazo para efectuar reclamaciones a la resolu-

ción provisional, el Jurado examinará las alegaciones presenta-

das, en su caso, por lo interesados, y emitirá informe en el que se

concrete el resultado de la valoración. A la vista de este informe

el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definiti-

va que deberá expresar una relación ordenada de todos los parti-

cipantes para los que se propone concesión de premios, y su

cuantía, especificando su evaluación y los criterios seguidos para

efectuarla. Tras la aprobación de la misma por el Alcalde-Presi-

dente o persona en quien delegue, la Resolución será publicada

en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

6. Si se renunciase al premio por alguno de los finalistas, el ór-

gano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convoca-

toria, la concesión del premio al participante o participantes si-

guientes a aquél en orden de su puntuación.

7. Jurado.

1. El Jurado, que será designado en cada convocatoria, estará

compuesto por:

- Presidente/a.

- Secretario/a, quien actuará con voz, pero sin voto.

- 1º vocal.

- 2º vocal.

- 3º vocal.
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2. La pertenencia al Jurado será siempre a título individual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de na-

die.

3. La actuación del Jurado se ajustará estrictamente a las ba-

ses del concurso. No obstante, éste resolverá las dudas que sur-

jan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspon-

dan para aquellos supuestos no previstos en las bases, dando

cuenta de todo ello al órgano instructor.

4. Todas las deliberaciones del Jurado tendrán carácter secre-

to y su fallo será inapelable.

8. Desarrollo del concurso

1. La celebración del concurso tendrá lugar en la ciudad de Pal-

ma del Río durante la Semana Santa.

2. El orden de actuación de los participantes se determinará por

el orden alfabético de los apellidos. En el supuesto de que coinci-

dan ambos apellidos entre dos o más concursantes, se decidirá

atendiendo al orden de presentación de las solicitudes de inscrip-

ción en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

3. El concurso constará de dos fases: clasificatoria y final.

4. La fase clasificatoria se desarrollará en distintos días, y du-

rante la cual el Jurado puntuará a todos los concursantes para su

pase a la fase final del concurso.

5. En la fase final actuarán los dos clasificados con mayor pun-

tuación, siempre y cuando hayan obtenido en la fase de clasifica-

ción una puntuación mínima de 10.

6. A cada participante se le comunicará con la suficiente antela-

ción el lugar, día y hora que le corresponde actuar.

7. Los concursantes deberán estar presentes, al menos, media

hora antes del comienzo de su actuación, debiendo aceptar la fe-

cha que se les comunique, salvo causa de fuerza mayor debida-

mente justificada.

8. Los concursantes deberán interpretar dos saetas de libre

elección y diferente estilo, no debiendo exceder la interpretación

de cada una de un máximo de tres minutos.

9. Motivos de descalificación

1. El Jurado tendrá competencia para descalificar a cualquiera

de los participantes, cuando durante el desarrollo del concurso o

con ocasión del mismo, faltara al decoro o a la educación o entor-

peciera con su actitud el transcurso normal de las demás actua-

ciones.

2. La no asistencia a la fase de clasificación o a la final se en-

tenderá como renuncia a participar en el concurso.

10. Criterios de valoración.

1. El Jurado valorará cada una de las actuaciones teniendo en

cuenta la calidad artística e interpretativa con un máximo de 40

puntos.

2. Cada miembro del Jurado, por escrito, calificará a los partici-

pantes, otorgándole una valoración de 0 a 10 puntos.

3. La suma de los puntos otorgados por todos los miembros del

Jurado será la puntuación definitiva, a fin de establecer de esta

forma un orden de prelación entre los concursantes y seleccionar

a los dos aspirantes con mayor puntuación para su pase a la fa-

se final.

4. En la fase final los finalistas serán nuevamente valorados

atendiendo a los criterios anteriormente establecidos, al objeto de

determinar los ganadores del primer y segundo premio del Con-

curso Nacional de Saetas “Ciudad de Palma del Rio”.

5. Si en la puntuación general se diera un empate, el/la Presi-

dente/a hará uso de su voto de calidad deshaciendo el mismo.

11. Resolución y notificación del concurso.

1. El plazo máximo de resolución y notificación del procedi-

miento no podrá exceder de seis meses, a contar desde el día si-

guiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes

de participación.

2. La resolución, además de contener la relación de los finalis-

tas a los que se concede premio, establecerá la relación de con-

cursantes que, siguiendo el orden de puntuación obtenida, susti-

tuirán a los finalistas en el caso de que alguno de éstos renuncia-

ra al mismo.

3. Las notificaciones de los actos que deban realizarse de for-

ma conjunta a todos los participantes en el concurso y, en particu-

lar, los de requerimientos de subsanación y el de resolución del

procedimiento, se publicarán en la sede electrónica del Ayunta-

miento, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de

1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notifi-

cación personal y surtirá sus mismos efectos.

4. La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la

vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recur-

so potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-

de el día siguiente al de la notificación, ante el mismo órgano que

dictó el acto, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso adminis-

trativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la no-

tificación de la resolución, en la forma prevista en el Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosoadminis-

trativa.

12. Aceptación y renuncia del premio.

Si en el plazo de 5 días a partir de la notificación de la resolu-

ción no se hubiera presentado renuncia por escrito, se entenderá

aceptada por el concursante la concesión del premio, así como

las condiciones derivadas de la misma.

13. Circunstancias modificativas de la resolución

1. Si posteriormente al dictado de la resolución de concesión de

los premios, se produjese algún hecho o circunstancia que hicie-

ra decaer al premiado en su derecho al reconocimiento y abono

del premio, se procederá a la oportuna modificación de aquella

resolución en dicho sentido, dejando sin efectos el derecho aludi-

do.

2. Dichas circunstancias deberán consistir en el incumplimiento

de alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases, en

cuanto a poder ser merecedor del correspondiente premio.

14. Premios.

1. La cuantía de los premios se fijará teniendo en cuenta las

disponibilidades presupuestarias y se establecerá en cada convo-

catoria.

2. Los premios establecidos en las presentes bases se imputa-

rán a la aplicación presupuestaria que anualmente se creará en el

Presupuesto Municipal.

3. Los premios se dividirán en dos categorías:

- Primer premio

- Segundo premio

4. Los premios quedarán sometidos a las retenciones fiscales

correspondientes según la legislación vigente.

5. El Jurado se reserva el derecho a declarar desierto cualquie-

ra de los premios, si así lo considerase oportuno.

13. Participación en el concurso

La inscripción y participación en el concurso implica la plena

aceptación y conformidad de la totalidad de las bases.

14. Aplicación de las Bases.

Las presentes bases serán de aplicación en tanto en cuanto no

se modifiquen ni deroguen expresamente.

Palma del Río, 4 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente
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por el Concejal de Régimen Interior, Jose María Parra Ortiz.
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